
Año CIX Jueves, 19 de febrero 1942 Núm. 39

‘-RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................. . ............ 15 pesetas.
Semestre ........ ......................... 30 —
Anual ........................................ 60 —

La» enreripcionee se solicitarán de i' Di'imé» <•)
■>oor Pigtwtflli, calle Piynistell:. 87. "

Las de fuera podrán hacerse remitiendo ei importe 
por piro postal u otro medio. I

Iodos los pagos so verificarán en la Depositar!.; 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincia!)

Los números que ee reclamen después de transen- 
trido» cuatro diax desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 56 céntimos loa dd 
4R0 corriente; 6’75 ptas., loe del afio anterior, y de 
otros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS •
Por cada linea o fracción que ocupe cada apune!» 

6 documento que ee inserte, 1’56 pesetas. Al oriffin»l 
compafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 

inserción.
Los derechos de publicación de números extraer- 

Sinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interése.

Los anuncios obligados al pago, 16I0 *« iw.'flrtar6* 
frnio abono 0 cuando haya persona en le capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nadar, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio .acompafiará nn ejempUr 
del Bo l it ix respectivo cr.mo comprobante, siendo d* 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejer* 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t i* Of ic ia l  se halla de vente en h Im
prenta del Hogar Plowaieki.
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aütK FKRKÜDÍCO SB FUBLÜCÁ ^XOEFTO LOS DOMmOO»

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 'reciban este 
So l x t ím Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecer* hasta el recibo del siguiente.

Loo Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reaponsabili- 
lid, de conservar los fiúmeros de este Bo l x t íh , coleccionados orde- 
tadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

■he cada semestre. .

Lm leyes obligan ea la Península,. isíae adyacentes, Canarias y 6» 
rrftorio» de Africa sujetos a la legislación peninoulaé, a loe vejete 
dias de su promulgíción, si en ella» no se dispusiese otra «ac. (CS. 
digo civil). •

Lis disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital ti 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desee aur.tv: 
dias después para los demás pueblos de la mioma provincia. (I^oy Se 
. do noviembre de 1887). ' .

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

DECRETO

• Fijando los derechos de expedición del titulo de bene-
■ ficiario de familia numerosa

Los servicios administrativos previstos en la Ley de 
Protección a las familias numerosas de 1.°, de agosto 
del año último, y en el Reglamento para su aplicación 
de 16 de octubre siguiente, son causa de importantes 
gastos qne, desde el punto de vista de la equidad, no 
deben gravitar exclusivamente sobre el presupuestó 
del Estado. Es razonable que los usuarios o beneficia
rios de esa especial protección contribuyan también 
con su pequeña aportación a lo que supone para el 
erario cuantiosa suma de material, a la vez que man
tiene una norma que rige en otros servicios de la Ad- 
ministrációfLde análoga naturaleza.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Trabajo, dispongo:

Artículo 1.° Los cabezas de familia comprendidos 
en la Ley de L° de agosto último y en su Reglamento 
de 16 de octubre siguiente satisfarán, como derechos 
de expedición por su título de beneficiario, la cantidad 
de 10 pesetas. •

Artículo 2.° La cantidad a que se refiere el artículo 
anterior será abonada, precisamente,, en papel de 
pagos del Estado, cuya mitad superior será unida al 
expediente que presenten a las Delegaciones e Inspec
ciones de Trabajo, y la otra mitad quedará en poder 
de las dependencias provinciales citadas, para su envío 
al Ministerio de Trabajo.

Artículo 3.° Las Delegaciones e Inspecciones pro
vinciales de Trabajo remitirán todos los meses, y rela

cionadas númericamente, las mitades inferiores del pa 
peí de pagos del Estado a la Subsecretaría del Minia 
terio de Trabajo, para que por la Sección de Contabi
lidad se envíen a la Dirección General del Tesoro, a 
fin de acordar sea devuelto su importe en formaliza- 
ción con cargo a la Renta del Timbre y su ingreso si
multáneo en una cuenta que se abrirá en la Interven
ción Central de Hacienda con aplicación a la segunda 
parte de la cuenta de Tesorería «Acreedores—Depósi
tos—Concepto «Para atenciones del Servicio de Fami
lias numerosas a disposición del Ministerio de Tra
bajo».

Artículo 4.® La'ordenación de los gastos del Ser
vicio y disposición de fondos existentes en la mencio
nada cuenta corresponderá al Ministerio de Trabajo, 
v, por delegación del mismo, al Subsecretario de dicho 
Departamento. . *

La Intervención Delegada de la Intervención General 
de la Administración del Estado en el Ministerio de 
Trabajo llevará la cuenta y razón de la expresada 
cuenta, interviniendo todos y cada uno de los gastos 
que se ordenen con cargo a los expresados fondos, 
cuidando de que los créditos reembolsables solicitados 
para la organización y funcionamiento de este Servicio 
sean reintegrados al Tesoro, .

Artículos.0 Por el Ministerio de Trabajo se dicta
rán las órdenes complementarias que se estimen pre
cisas para el cumplimiento y desarrollo del presente 
Decreto. .

Articulo adicional.—Los beneficiarios que a la fecha 
de la publicación de este Deereto no hubieran entrega
do el correspondiente papel de pagos del Estado para 
satisfacer los derechos de expecición del título de be
neficiario y tengan presentado el expediente completo 
en los Centros correspondientes para su remisión al 
Ministerio de Trabajo, lemitirán en el plazo de diez 
días, para que sea unido al mismo, el papel correspon-
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diente de pagos del Estado, debiendo las Delegacio
nes e Inspecciones de Trabajo advertirá los cabezas 
de familia qué se encuentren en este caso la necesi-' 
dad de cumplir dicha obligación. .

En lo sucesivo se abstendrán de cursar expedientes 
a los que no se acompañe el papel de pagos al Estado 
que corresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a 2 de enero de 1942.—Francisco Franco.—E, 
Ministro de Trabajo, |osé-Antonio Girón de Velasco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 46. 
de fecha 15 de febrero de 1942).

SECCION TERCERA
Éxcma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

CEDULAS PERSONALES
Los cabezas de familia de esta capital que no ha

yan entregado ya a los repartidores sus hojas declara
torias para el impuesto de cédulas personales de 1942 
deben entregarlas, debidamente llenas, en las oficinal 
de la Gestión (Palacio de la Diputación, planta baja) 
antes del dfa 25 de los corrientes.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la 
exigencia de reintegro con timbre provincial de las 
declaraciones que se presenten posteriormente, y a 
que no se intente la recaudación a domicilio de las cé
dulas correspondientes. ■

Lo que para general conocimiento se publica en este 
periódico oficial.

Zaragoza, 17 de febrero de 1942.—El Presidente, 
E. Giménez Gran.

SECCION QUINTA

Núm. 688

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza .

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la provisión 
de la vacante de Subjefe del Cuerpo de Bomberos, 
conforme a las normas que determinan la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y Orden de 30 de octubre del mismo 
año sobre provisión de piaras, por el presente anun
cio se convoca en primer término a concurso-oposición 
a los caballeros mutilados, con la aptitud física nece- 

■ , saria para el desempeño del cargo, que deseen tomar 
parte en aquél.

Esta plaza está dotada con el haber, anual de 6.000 
pesetas, casa habitación en el Parque de Bomberos y 
demás derechos y deberes que se señalan en los Re
glamentos especiales y en el general de empleados y 
obreros municipales. ’ ,

Para tomar parte en este concurso oposición se re
quiere, ser caballero mutilado útil para el desempeño 
del cargo y profesional de| ramo de la construcción, 
siendo preferidos los. que ostenten títulos que guarden 
relación con el servicio de que se trata.

Las, solicitudes para optara dicha plaza deberán
■ presentarse en el Registro general de la Secretaría del 

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza hasta las doce ho

ras del día hábil siguiente al en que terminen los tres 
meses de haberse insertado el anuncio en el Bo l et ín  
( )f ic iai de la provincia, acompañando justificante de 
buena conducta, expedido por la Alcaldía de "su resi- " 
deacia; certificado de. Penados y Rebeldes; partida de 
nacimiento, legalizada si no fuere de la^jurisdicción de 
esta Audiencia Territorial; título de caballero mutila
do; el recibo acreditativo de haber satisfecho en la De
positaría municipal la cantidad de 25 pesetas en con
cepto de derechos de examen y cuantos documentos 
quieran aportar voluntariamente que justifiquen los mé
ritos patrióticos y profesionales.

Los solicitantes serán sometidos a un minucioso re
conocimiento por los Médicos de la Beneficencia mu
nicipal, ya que el desempeño del cargo de que se tra
ta lleva aparejados ejercicios físicos de pleno dominio 
de ciertas facultades físicas.

Los ejercicios para el concurso oposición serán los 
siguientes: ' * " z •

til primero, dividido en tres partes: La primera con
sistirá en hacer prácticas de gimnasia sueca sin apara
tos: (movimientos de brazos, tronco y1 piernas).—Gim
nasia sueca con aparatos.—Trepar por cuerda, palo, 
escalera de cuerda y escalera de madera.—Saltos, ca
rreras y pasos en el vacío por medio de tablones o 
coronaciones de muros.—La segunda consistirá en el 
manejo de aparatos de extinción de incedios de los 
que existen en el Parque de Bomberos.—La tercera en 
contestar a preguntas sobre el Reglamento del Cuerpo.

El segundo ejercicio consistirá en el reconocimiento 
de un edificio, y explicar la forma de realizar en el mis
mo apeos, sustitución de puentes de carga y demás 
obras que se le señalen y que afecten a la estructura.

El tercer ejercicio, levantamiento de planos de edi
ficios.—Croquis acotado. ■

Cuarto ejercicio, escrito.—Consistirá en redactar una 
memoria en la que habrán de desarrollarse los siguien
tes puntos:

Intervención del Subjefe en los incendios.—Material 
de extinción de aplicación inmediata y los de uso ge
neral.—Principios generales sobre la extinción de in
cendios. — Principios de extinción particulares a la 
causa o naturaleza del fuego.—Elementos importantes 
de la estructura de un edificio que debe protegerse.— 
Puntos que es necesario conocer para la dirección de 
un ataque en caso de incendio.—Relación de materiales 
de construcción a los efectos de la acción del fuego, y 
su clasificación. —Elementos de la construcción que 
es imprescindible defender de todo incendio.—For
mas de actuar el humo, el calor y la llama sobre las 
personas y sobre los materiales, y precauciones que 
deben tomarse.—Causas de incendios en las construc
ciones.

Todos los ejercicios serán eliminatorios, y para paa 
sar de uno a otro se necesitará la puntuación medin 
de cinco por cada uno de los señores que actúen en 
el Tribunal.

A la terminación de este concurso-oposición se for- 
mülará la propuesta, que tendrá el carácter de provisio
nal hasta que transcurran seis meses, conforme indi
can los artículos 30 y 31 del Reglamento del Cuerpo 
de Bomberos.

En caso de que no acudiesen caballeros mutilados, 
o no alcanzasen la puntuación y aptitud necesaria, que
dará ampliado el plazo por quince días para cada uno . 
de los siguientes turnos que cita la Ley de 25 de 
agosto de 1939, a fin de que puedan solicitar y justifi
car documentalmente hallarse dentro de las condicio
nes que la misma determina y reunir las señaladas eu 
la convocatoria.

Igualmente se advierte que desde esta fecha queda 
abierto el plazo para solicitar el cursillo de capacita
ción técnica de cabalieros mutilados.
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Los solicitantes con domicilio fuera de la capital de
berán de señalar en la instancia el nombre y domicilio 
de la persona que ha de hacerse cargo de las notifica
ciones en esta ciudad.

Lo que se hace público a efectos oportunas.
Zaragoza, 15 de febrero de 1942.—El Alcalde, Fran

cisco Caballero.
♦ * *

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la provisión 
de vacantes en el Cuerpo de Bomberos, y declaradas 
recientemente las ocurridas de bomberos de segunda, 
más la que ha de producirse ppr ascenso restringido, 
se convoca por el presente anuncio para cubrir cuatro 
plazas de la referida categoría, conforme a las normas 
que determinan la Ley de 25 de agosto y Orden de 30 
de octubre de 1939 sobre provisión 0e destinos.

Estas plazas están dotadas con el haber anual de 
4.015 pesetas y demás derechos y deberes que se se- 
üalan en el Reglamento del Cuerpo y enxel general de 
funcionarios y obreros municipales, y a efectos de 
provisión corresponden:

Una para caballeros mutilados.
Do n para extombatientes.
Una para excautivos y damnificados.
Los aspirantes a este concurso, previo examen de 

aptitud, presentarán sus solicitudes en la Sección de 
Gobernación de la Secretaría municipal durante el 
plazo de un mes a contar del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo l it ín Of ic ia l  
de la provincia, acompañando a la instancia, que irá 
reintegrada con una póliza del Estado de 1 ‘50 pesetas 
y otra municipal de igual valor, la documentación que 
justifique el derecho a tomar parte en el grupo corres
pondiente, y la que crean pertinente que acredite los 
méritos patrióticos y profesionales. .

También acompañarán él certificado de nacimiento 
del Registro Civil, debidamente legalizado si el Juzga
do que lo expida no es de la jurisdicción territorial de 
la Audiencia de Zaragoza, que justifique ser menor de 
35 años; certificado de buena conducta, expedido por 
la Alcaldía respectiva, la del Registro Central de Pe
nados y Rebeldes, y la que determine tener un oficio 
relacionado con el ramo de la edificación.

Los solicitantes serán sometidos a un minucioso re
conocimiento por los Médicos de la Beneficencia mu
nicipal, ya que el desempeño del cargo de que se tra
ta lleva aparejados ejercicios físicos de'pleno dominio 
de ciertas facultades físicas. Se precisa igualmente 
que los aspirantes ténganla talla mínima de 1‘600 
metros. .

Los ejercicios de oposición serán los siguientes:
1 .® Lectura, escritura al dictado y resolver cuen

tas de sumar, restar, multiplicar y dividir con números 
enteros y decimales y determinación de superficies.

2 .® Práctico: Efectuar sin interrupción diversos 
ejercicios de escalar alturas y descender, teniendo en 
cuenta el tiempo empleado.

Los dos ejercicios serán eliminatorios, siendo im
prescindible alcanzar la puntuación mínima dé 5 por 
cada uno de los señores que actúen en el Tribunal. A 
este fin, cada uno de los Jueces dispondrá de 10 pun
tos por ejercicio.

Los solicitantes de fuera de la capital deberán con
signar en sus instancias el nombre y domicilio de una 
persona residente en la ciudad, a quien puedan ha
cerse las notificaciones.

En caso de empate, e independientemente de los 
méritos señalados por la Ley, serán preferidos los hijos 
de los bomberos jubilados o fallecidos en el servicio,

el haber prestado servicios municipales con carácter 
interino, y ser naturales o vecinos de Zaragoza.

Loque se hace públicoá efectos oportunos.
Zaragoza, 13 de febrero de 1942.—El Presidente del 

Tribunal, Francisco Caballero.
* * *

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la provisión 
de vacantes en el Cuerpo de Bomberos; se convoca 
por el presente anuncio para cubrir por concurso y exa
men de aptitud cuatro plazas de avisadores de incen
dios entre españoles mayores de 16 años y menores 
de 20.

Estas plazas están dotadas con el haber de 2.555 pe
setas y demás derechos y deberes que se señalan el Re
glamento del Cuerpo y en el general de funcionarios 
y obreros municipales,. . . . / _

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Sec 
ción de Gobernación de la Secretaría municipal, duran 
te el niazo de un mes a contar del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el <.¡ iín Of ic ia l  
de 1a provincia, y en las horas hábiles de oficina. 
Acompañarán a la instancia, que irá reintegrada con 
una póliza del Estado de 1‘50 pesetas y otra munici
pal de igual clase, la documentación- que crean perti
nente, que acredite los méritos patrióticos y profesiona
les; la partida de nacimiento del Registro Civil, debi
damente legalizada si el Juzgado que la expida no es 
de la jurisdicción territorial de esta Au iencid; certifi
cado de buena conducta, expedido por la Alcaidía res
pectiva; la del Registro Central de Penados y Rebeldes; 
la de antecedentes político-sociales y la de adhesión 
al glorioso Movimiento nacional. También ac-mp na- 
rán el resguardo que acredite Inber satisféch > en la 
Depositaría municipal la cantidad de 10 pesetas en 
concepto de derech >s de examen.

Los solicitantes serán sometí los a un mtnuCioSp re
conocimiento por los Médicos de la Beni licencia muni
cipal. . .

Los ejercicios de aptitud serán los siguientes:
1 .® Lectura, escritura al dictado y resolucióh de 

cuentas de sumar, restar, multiplicar y dividir con nú
meros enteros y decimales. .

2 .° Contestar oralmente a las preguntas que el i f i- 
bunal formule y que justifiquen el conocimiento del no
menclátor callejero y situación de los barrios próximos 
a la ciudad. ‘ '

3 .® Demostración de saber montar en bicicleta.
Todos los ejercicios serán eliminatorios, siendo pre

ciso alcanzar la puntuación mínima de 5 por cada uno 
de los señores que intervengan en el I ribunai. A este 
fin, cada uno de los Jueces dispondrá de 10 puntos 
por ejercicio. . .
. En igualdad de condiciones serán preferidos los hi
jos de los bomberos en activo o de los jubilados o 
fallecidos en el servicio. ,

Lo que se hace público 9 efectos oportunos.
Zaragoza, 13 de febrero de 1942.—El Alcalde-Pre

sidente, Francisco Caballero.

Extracto de los acuerdois adoptados por la Comi
sión municipal permanente- durante' el cuarto 
trimestre de 1941:

' (Contin|iasión: Véase B. O. núm. 38)

Coinceder autorización D. Lu'ia Sanz, para que 
D.a María Rúti transfiera lois' dleiredjhos de pro
piedad que tiene sobre el nidho perpetuo de fila 
6.a (restos), mním. 59, manzana, A, a favor de don 
Ramón Alsina, prievio pago del arbitrio que proh 
deda. x

Autorizar a D. Autopio Diez para ejercer la 
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fotografía amibuilaínte en Avenida de Amériica, 
entrel la parada del tranvía y 'la phi'erta del Ce- 
mentlerio de Torrend, en los días 1, 2 y 3 de no- 
víemibne próximo, pagando diariamente una cuo
ta de 10 pesetas.

Aprobar reljacióru de; facturas de la Sección de 
Hacienda y Presupuestos.

Hacer donstar en actla eÜI agradecimiento de la 
Comisión que fue a Villlafranca del Papadés, por 
la atenciones recibidlas allí.

Sesión ordinaria del 5 de noviembre
Lectura y aprobación del acta de la sesión an

terior.
Aprobar por lunaniimidad el que conjste en acta 

di sentimiento de la Corporación por el fp-lleici- 
miento de ía s'eñora madre del Consejero naciot- 
ñal y Jefe del Selrvicio de Información D. José 
María Aybar, y madre política del Médico de la 
Beneficencia municipal D. Jaime Dolset: y por 
el fallecimento de D. Luis de' H Figuera. que era 
Decano del Colegio- de Arquitectos d‘é Aragó;? y 
Rioja, eomunidándofc asir' ai dos familiares. , ,

Aprobar propuesta de1 Illa. Alcaldía de felicitar 
al Ayuntamiento de T-eruel por su acuerdo de atdl- 
herirse a la idea de -que l'a; Santísima Virgen del 
Pilar sea proclamada Reina de la 1 fispanfddd.

Dieses ti mar petición <M Jefe de los Servicios 
de (inspección Veterinaria MunicipM I). (jrego- 
rió Echevarría, de- que se le reconózca, a efectos 
pasive-s-, la duplicidad^ de -servicios prestadhis. por 
no existir tal trabajó doble.

Conceder tres 'meses- de riicencia-, sin sueldo, 
para atender a'suntos prop:ois, al Portero de es
cuelas Francisco Péneíz; y cuarenta y cinco, dias 
sin sueldo, por el mismo motivo, al'Oficial 3.° (le 
Stecffetarí-a D. Julián Martín. .

Dar de baja en el padrón idle- vecinos y mo-ra- 
dóres a D. Procopiio iGjálivez Martín.

Efect-qar la corhida de escalas en. el personal 
del Matadero, en la forma qu'e s'e detailla ien el 
diidamén.

Deseistímair inistanci-a(si *de varios obnercb disl 
Servido de l'imp¿e|za, qivr sólicitan pasar a otrós 
empleas4 ’muniicipales.
• Aprobar relación de facturlas de la Sección de 
GobePr (ación.

Designar al Teniente de Alcalde D. Francisco 
Cabaillero, y al ICfoncejal D1. Ignacio Bosqued, 
para presidir la Mesa en 6(1 lactio de la subasta 
para la instalación, de tuberías dte abastee-mien
to de aigua en la Avenida de Marina Moreno, 
del 11 del actualli.

Conceder permisos para realizar diversas obras 
en: Sixto Celorrio, 52; Ramón y Cajal, 9; Mon- 
terrógaido/54; Aragón, 10; ¡Cósta. 2; puatro do 
Agosto, 15; ViilaiTapai; Liria. 23; Borja, 3. y 
(Capitán Pina, 24. .

Autorizar para coinlstruir edificios a dos seño
res y en, log litigares señalados -en el dictamein.

Conceder permiso- a la Caja de Ahorros y 
Monte dd Piedad para reforma y adaptación -del 
Monasterio de Cog'ullada: a D. José Soria y a 
don Tornad Elslpinosa, para 'a'um’ento d!e piisó

Pradol, 12, y en San Juan de Mozarrifar, res- 
pectiVamcnte:'a D. Luis Sérramo, para co-mstruir 
dubierto en San Marcial, 3 duplicadlo; a D. Hipó
lito .Agustín, para ¡Ho mismo, en Padre Manjón, 
20, y a DA Pilar Millán, pa,ra colrlstilu'ir 90 me
tros cuadrados en San José de Calasanz. número 
17,

Manteíner la alineación ‘iniciada en Santa Inés, 
con motivo, de la coinistruioaión de 5'as' escuelas 
para el Asilo-cuna, de conlform-iklád con el replan
teó qu'e se ha verificado por -la Dinección de 
Arquitectura.

• Realizar obras «e’ni la iglesia dé La (Cartuja Ba
ja, cargándose di importe d*e 3.000 pesetas a la 
donsignación para mejoras ep lols barrios, y se
ñalar la aportación de obreros -en los servicios 
de un albañil y un peón de' la brigada municipal, 
que . serán ayfudaidlolsi por vecinos del barrio.

Autorizar xa D. Basilio Abós para construir un 
paso sobre la acera paita el lacceso de' vehículos 
a la finca Alonso V, núm. 17. en lais condliciones 
señaladas. por el -señor Arquitecto municipal.

Aprobar el iiresupiuesto para obras de recalce' 
de l(a casa Don Jaime I. ¡niúm. 42. de 1.500 pese
tas. con cargo a la consignación oprrespondiente.

(Ceder a D. Alfonso ¡Serrano trcis losáis- y tres 
lápidas existentes 'en allmacén y valoradas? en 
70’50 pesetas. ' 1 i . 'i

Ex-propiar totalmente' la iqasa plaza del Pilar, 
núm. 5. propiedad de doña Vlenárícia Alcayne, 
por 150.000 pesetas, incluido'el 3 por 100 de afec- 
dión legal. ,

Denegar el pfcrmisoi provisional que interesa 
D. Vcente Enguita para realizar obráis prelimi
nares para qonstruir un grupo de -viviendas en 
K'f Arrabal hasta Jantoi se cumplan los requisitos 
qlui? i d ca la Dirección de Arqiuítectura y pasar 
es'te asunto a la Inspección, a I-OIS efectos opor
tunos. ■ 1

Dle'sestimar la/i peticiones de D. Antonio As- 
caso. D. ,Santiágo Martínez y Esictt'ellajs Salesia- 
nas. para construir ,en calle1 de Fernández Estaje. 
Bolivia, 22 y zona d-c' -ensa-niábe 'de Miralbuenoi, 
pór no aprobar lols- ¡proyectos la ¡Deleiglactión 
Provincial Fiscal del Hierro, ya que no, se ajus-- 
tan a lals .normas idiefadas para (Ha ap'Jcación' 
ó 1 Decreto -obre restricción en el empleo del 
hierro. ".. ' ' ■ ; I 1

Que la Inspección de Arbitrios mun6cipa1es ve
r fique ia- oportu': a dcxiuprobadió-n, ;en >el) Italler 
que tiene D. Migud Romano, en Unceta, 17. a 
fin -dé <|de 'se evite, el ‘fpncianiamiento clél -equino 
de sierra de cinta con motor, cuya reclamación 
ha formulado D. Miguel Altura.

-Aprobar oertificación de ebra ejecutada por la 
contrata de la pavimentación dei' interior y en
sanche para el adpiqvinado de la calle Juan Pa
blo Bonet, cuya relación valloradá 'asciende a 
153.361'66 pesetasi.

Recibir: las obras de derribo de 1^. casa Coso, 
50; r (spectilvamente, los idídsicientos bancos des
tinados al Parque de Primo de Rivera, y pro
visionalmente, las obras de derribo de las- casas 
Monserrate, 15. y Sepu¡lcro, 31 y 30.

Abonar 600 pdsetas a que asciende el importe 
de las obras práctica días «en *el (Gementerio de 
Júsfibol con cargo ¡a la donsignación presupues
ta para mejora 'en los barrios.

Aprobar iell proyeícto presentado por «el Inge
niero D. Miguel Mantdcóni, de instalación para 
lia sedi-mentaciión preliminar de las aguas que 
abastecen a la ciudad; qiue la Gomüsiión de Ha- 
cieirld'a y Presupuestos estudié la fórmula para 
completar la parte económica: y que la DirecH 
ición dé Ingeniería realice Kosi estudio|s neceshi- 
níos para que efl referido proyecto pueda |ter ejé- 
outado por partes.
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Aprobar relación de faaturas cl'e la Sección dte 
Fomento.

Dar de baja desde Ij.0 de octiubrti úiltimo. a 
efectos d|el canon d¡e y vertidlo la casa Ce- 
rdnos, 8, coniforme solicita D. Flioren|cio Sánchez, 
y advertirle/ elle’ su obligación de dar de alta nue- 
vam’ente la fidea que s¡e< cioln|striuya¡. detallando 
lap rentas de la mi'sma.

Accteder a que D. José Larraz eíe'ctúe una 
amortización extraordinaria de 5.000 pesetas del 
piso 2..° izquierda de Cortes de Aragón,, núm. 45.

Dédiu'cir del importe que nedlam^ D!. César 
' Sebastián por canon de agua y ve'rtid'o de una 
taberna instalada en Bolivia, núm/. 15, lo que 
corresponda a 1940, en que fue sbistituido este 
e|stablec¿miento por un despadliky idfe' pan. y dejar 
subs"sítente la cantidad dd 1939.

Autorizar a la agencia de transportes , “Es
paña’’, para colocar un anumeib cüroulante 'en 
una Camioneta de stu propiedald. satisfaciendo, el 
arbitrio anual de 30 pesetas.

Adquirir los terrenos qud se describen en el 
inifiorme del señor llngrenieto de Montes, propie'- 
dad de D. Urb.ano* García, Situados en el monte 
de Torrero, por un importe-de 12.151'48 pesetas, 
con cargo a lá consilg-naiciión para forma'cñón del 
parque-boslqlué acordadlo con antjerfróri|dlad.

Dar de baja Jio is i conceptos que figuran en la fi
cha administrativa de la casa núm. 217 de la 
■Avenida de Madlrid, de D Félix Ruiz, referente 
al patín-baife, a partir de l.° de octubre último1.

Que se suprima el tabique que s»ep'ara l:ds> ppes- 
to-s núms. 16 y 18 de la planta bajía del Nuevo 
Meijcvido concedidios a D. Mantiel Lázaro y don 
Tomás Catalán, ndsípecti|vam'enf;c, ebi las cond'i 
diotles (¡(u'e se expresan, en dictamen. .

A'ciceder a la petición dé D. posé Agorreta, 
siolbre rescisión de la adíjudioación del!' aprov'e- 
Idhamicnto dé palstos en 'di1 monte de Litigio, en 
vista de lósl indoinvbni'enltes que sle) presentan.

Den-egar la pet-lci/óni dé DL Pedro Bernad, de 
dar de baja ,a efectos die la inspieex^ión anual de 
un motor (iu c i te'’óía inhalado 'en Avenipla dé 
'Cataluña, 56, por no haber dado la baja ante
riormente y que ésta surta efectos desde 1942.

f'*-volver a D. Tomás.Maza. 37’50 pes*eta|S co
bradas a este señor por agua y vertiidlo dé siu 
parcela barrio de Oliver, 93.

Desestimar instancia de D.a Féhsa dél Río. 
que redama contra, el arbitrio1 de miradores por 
ÍQs que pos'ee én D'olctor Cerrada, rfúm. 36'. por 
improcedente. , ,

Conceder a Ó. Máximo Gluillién Meilia, ell apro- 
vechaménto de 20 estéreois de tamariz, m el 
monte “Mdjana de la Máquina”, por él precio 
de 80 pesetas. .

Desestimar ^oilicituid a D. Esteban López y 
López de Uribe, de' que se le iconcedh permiso 
para instalar dos púéstos en la planta alta del 
Mercado^ por tener q]ue concederse medíante 
subasta a la que puede doncurrir icl solicitante.

Autorizar a D.a Pilar Coscojtiela para traspa
sar él niqho .peipetuo núm. 1. fila 2.a. manzana 
1.a del Ceménterio Católico de Torrero, a Javor 
de D. José Lafita.

Acceder a lo solicitado por D. Tomáis (Catalán. 
D. Manlueil Casado y D. José Mallada, dé no le
vantar un tabique dni el espacio qiue hay entre 
',1a puerta y la coilu'mna -contigua a sus puestos 

nespectivois en la planta baja dél Mercado dé U 
plaza de Lanuza, en las -condiciones señaladas 
en dictamen.

Vender a “La Veneclalnia”, S. A., un terreno 
dé 136 metros cuadrados - situado, en el chaflán 
que se produce entre la calle dei Dohtor Cerrada 
y Avenida de Calvo .Sotelo con la prolongación 
dé la calle de Riela, al precio de 5(X) peseras 
unidad, y pago a/1 contado.

Desestimar recurso , de re^oísición interpuesto 
-por el afianzador del ’ s'erv'icio de ao’njducción, dé 
carnes D. Antonio Escolanp, contra aquerdo mu- 
niicipal de 17 de septidmbre último, jy mantener 
éste.

Conceder a D. Mariano Báiilé y a D.- Felipe 
<)re(nsaC|z. elll aprovechamiento de las pastos del 
soto denominado “Balsiaisi dé' Ebro Vjéjo”, por 
575 pesetas.

Desestimar instancia d!e D. Jo|sé Carrillo de 
que le isela devuelta la cantidaldl qué satisfizo por 
arbitrio- piara co-nstruir un -cerramiento mediante 
t(apia en la Cueva núm. 91 de'] barro de Jusli- 
bohpor' 'sér improcedente.

Autorizar a D.a Pilar Oolós y D. Félix Pasa- 
mar. para traspasar dos deredhos de propiedad " 
(pie tienen ¡sobre las casas nlúms. 11 y 2 de las 
manzattis 83 y 87 dd 'la iCiudad Jardín,, respec- 
tivaménte, a favor de D.a (Cilpriana Roy Casas 
y Da Florentina Valero Zaragoza.

Áproba'r dos rdlfliciianies dd actas levantadas'' 
por la Inspección de Arbitrio's, sobre diivelrsos 
gc^leptbs tributarios dcscubiértos.

-Desestimar la petición de Sor Teresa Muñoz, 
Slipdriora del xVs'ilo de Nuestra Señora del Pi
lar. dé- las Hijas de la Caridad de San Tjcente 
de Paúl, de eximirle diel pago de ¡la tasa dé licen
cia dé obras, por ^prohibirlo- ell articulo 319 del 
Estatuto municipal.

Aprobar la relación .de -grandes (cuadras cio[- 
rrlesplorKfieintds a,i tecoer *trimK|stre de 1941,. p. 
efectos del Canon, d;e aguá y vertidlo. .

Recibir proVisionalmenté Illas obráis! de conls- 
trucción- de un -lavadero én di barrio' de Villa- 
mayor.

Sesión ordinaria del 12 de noviembre
Lectura y aprobación dd acta de la sesión 

anterior. ...
Acordar dar la^ -gracias al . Extcüno’. Cahüldiol • 

Metropolita no dé Zaragoza, a la Excm'a. Dipu
tación Provincial y al Ayuntámieé/to -dé 'Huesca, 
por aldherinse a la iniciativa de nombrar Reúija 
de la Hispanidad a la Santísima Virgen dd Pi- 
Har.- ' ’ ■

Aprobar esqritof de la Akhldía proponiendo- se 
colntnibuíy'a -a la ¡su-scripción para el Aguinaldo- de 
lia División Az'ul con 10.000 pesetas.

Aprobar la dístribuciólnl die fondlo-s fcorrespoñ- ■ 
dienlte al mels dé la féchá.

Desestimar instancia de D.a Basil'isa Valero, 
qlue solicita pensión como viuda, pío-r no llevar, 
Isú esposo el tiempo reglaméntario de servicio.

Denegar la petición del obrero César Blas
co de que le sean 'abonadas las men-sualida- 
dés qu-e por c/oncepto de subsidio familiar, por 
no formular la reclamación eb tiempo oportuno'.

Conceder una beca de- baile en la Escuela de 
Jote, a la niña Pilar Dfifez.

. ' (Continuará)

------------------------------------------------------- -- ---------—



274 BOLETIN OFICIAL

Núm. 651

[aja íBiieiil ií iBniii y Mióle le PieJií le Zaragoza
Subasta núm. 610 de orden, que tendrá lugar a las cuatro de la tarde del día 14 de marzo de 1942, en la 

que se pondrán á la venta las garantías de los préstamos sobre alhajas efectuados hasta el día 10 de 
febrero de 1941 en la Central, situada en la calle de San Andrés, núm. 14.

Número • 
del

presumo

290.565

290.622 
290.715

. 290.726
■ . 290.928

291.080
291.095

. 291.120
291.298

291.305

291.328 
291 365

291.366

291.373

291.393

_ 291.417

291.419

291.450 
291.512
291.528

291.603
291.627 
291 634
291.718

291.730 
• 291.747

GARANTIAS 

-

Tipe 
de 

subatte

Peaetaa

Ndmere 
del 

prditame

291.865 
291.932 
291.947
291.961 
291.994

292.010’ 
292.011

292.042

292.044

292.049

292.124
292.127 
2'92.194
292.202

292.209 
292.223

292.304

292.305

292.312

292 313 
292.321
292.360

292.389
292.398 
292.432
292.512

Tipe
GARANTIAS .«bíu

Peaetes

Un relojito de plata y esmalte y una 
cadena de metal...........................

Una sortija de oro con esmalte.... 
Un par de pendientes de oro bajo 
(rotos)................................      •

Un reloj de metal............................. 
Dos piezas de oro............... ...........
Un par de pendientes de oro.........  
Dos relojes de metal en pulsera.... 
Un reloj de metal.............................
Un reloj marca «Cyma» de oro en 
nulsera...........................................

Una pulsera de oro con piedras 
falsas.............................................

Un relojito en pulsera de metal.... 
Dos sortijas con brillantes y doble
tes y otra sortija de oro. /..........

Un broche de oro con un brillante, 
diamantes y dobletes..................

Un relojito de platino en pulsera 
con brillantes y dobletes (faltan 
tres piedras y está descompuesto).

Una sortija con diamantes y doble
tes, un reloj de oro (guardapolvo 
falso) y otro reloj de oro en pul
sera................................................

Un par de pendientes, una sortija 
de oro con diamantes, otra sortija 
de oro y tres cubiertos de plata...

Dos cubiertos y un bolsillo de 
plata..............................................

Un reloj de plata en pulsera.......... 
Un relojito de metal en pulsera.... 
Dos medallas de oro y una cadcni- 
ta de metal...................................

Una pluma estilográfica..................
Un bolso y un bolsillo de plata.... 
Una sortija de oro...........................  
Un reloj repetición de plata (des
compuesto)...................................

Un reloj de metal en pulsera..........
Un par de pendientes de oro con 
diamantes.....................................

17
29

6
40
40
17
51
28

112

56
17

335

168

140

168

112

28
17
17

11'50
17
17
17

84
45

34

Una sortija de oro...........................
Un par de pendientes de oro.........  
Un reloj de acero..............■..............
Dos sortijas de oro.........................  
Un cubierto y dos cucharitas dt 
plata..............................................

Un reloj de oro en pulsera.............  
Un cubierto, un tintero, una pluma 
y dos servilleteros de plata. .•....

Una sortija de oro bajo con dia 
mantés, cuatro cucharitas y un ro
sario de plata y nácar..................

Un relojito de oro en pulsera (des
compuesto). .. J.........................

Un par de pendientes de oro con 
diamantes......................................

Una sortija de oro con brillantes... 
Una sortija de oro .......................... 
Seis cubiertos de metal..................  
Un par de pendientes de oro con 
diamantes (falta uno)...................

Una sortija de oro...........................  
Una sortija de oro y un imperdible 
de metal.......................................

Una pulsera de oro con diamantes 
y un doblete...............................

Una sortija con un granate y un re' 
lojito de oro en pulsera.............

Un par de pendientes y una sortija 
de .oro y otro par de pendientes 
de oro bajo..............;...................

Un relojito de oro (descompuesto). 
Un relojito de oro (descompuesto). 
'1 res sortijas, un alfiler de oro con 
diamantes y medias perlas, otra 
sortija de oro, un cucharón, una 
pitillera y un cerillero de plata....

Un reloj y un relojito de oro.......... 
Un bolso de plata............................ 
Una sortija de oro...........................
Una sortija con piedra ónix, una 

cadenita, tres medallas y un relo
jito de oro en pulsera..................

28
6

17
40

28
1.12

- 28

28

45

34
168
56
17

112
11'50

.34

112 • ,

112

56
34
56

84
280

11'50
22'50

84*

Cuyas garantías se exhibirán al público en el vestíbulo del Monte de Piedad, situado en la calle de San Jorge, 
núm. 10, el día 13 de marzo de 1942, de diez a doce de la mañana y de cuatro y media a cinco y media de la tarde.

Zaragoza, 11 de febrero de 1942.-~EI Director general, José SinuM.-rV.* B.e: II Presidente, Erancisee

Rañoy.
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ADVKRTKNCrAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS

Sr subMt.rán todo, lo, empeños anuncÍMdo, en «ta relación, excepto aquello, que hayan sido eaneelade, 
o renovados hasta el último día hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio a la hora señalada, y terminará o se suspenderá cuando lo ordene ei señor Presidente 

No se admitirá manda inferior al tipo de subasta. " ,

Una vez adjudicados los lotes no hay derecho a reclamación alguna.

d d En.xn10 P7 PnÍaS “rá 61 *igUÍent': E" IUS lote‘ cuy° in,P°rle 00 lle£l,e 1 25 Pe«eta,, cada tanto equival 
dra a 0 50 pesetas; en llegando a 25 pesetas, los tantos seiín d= 1 pe.eta; al llegar a 100 pesetas, importarán '> pe 
setas, y desde 500 pesetas en adelante, cada tanto será de 5 pesetas.

Serán gravados con el 30 por 100 de subsidio los lotes 
la aplicación del subsidio a las familias de los combatientes 
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote.

cuyas prendas estén incluidas en el Reglamento para 
, sirviendo de base para recaudar dicho recargo el re-

El pago se hará al contado.

Lo, •obrante, por venta, en .uba.ta, un. ve, reintegrado el Monte de. Piedad de 1. cantidad prestada v sur 
derecho,, se tendrán a disposición del dueño de la garantía durante tres años, cuitado, desde el dU en que ,e ce 
labró la subasta, y ai no fuesen cobrados se destinarán a obras benéfico-socialea.

Núm. 686

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona

ORDENACION DE LA CAMPAÑA DE ACEITE 1941-42
De interés para los productores de aceituna 

de esta zone
Se previene a los mismos que existiendo en esta 

Comisaría de Recursos antecedentes precisos sobre la 
superficie de las tierras en las que tienen enclavados 
sus olivares, el número de olivos plantados en las mis
mas, la producción de aceituna, en la campaña actual, 
de cada productor, así como relación del fruto entrega
do en almazaras por cada uno de ellos y la cantidad de 
aceite entregada a cada productor por el derecho de re
serva de los mismos, se contabilizarán, en cada caso, 
todos estos datos para, en su día, comprobar si toda la 
aceituna de cada productor fué llevada a'almazaras.

Por lo tanto, ios interesados no pueden alegar igno
rancia sobre este punto, advirtiendo a todos que se 
impondrán severísimas sanciones a los productores 
que oculten aceituna, no presentándola en la almazara 
correspondiente.

También se recuerda que la circulación de aceituna, 
de cualquier especie que sea, exige la gnía única ex
tendida por esta Comisaría de Recursos.

Zaragoza, 14 de febrero de 1Q42.- El Comisario de 
Recursos de la 5.* Zona, José Marín Echevarría.

SECCION S E X T
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del «jiercicio de 1942, invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en d 
plazo de quince días hábiles, contados deNde los 
dos siguientes al de la inserción das anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la -provinda, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo dedara- 
dón jurada de todas las utilidades qtag obtengan 
» ei término municipeJ; advirtitodo a

no ío verifiquen ee les considerará conformes con 
, cratof obrantes en dichas ofidnas, sin tener do

, seebe a redamación alguna respecto a la cuota que 
sejes asigne ni contra la totalidad dd reparto.

661.—Longares
663.—Escatrón

•Intión de Vocales de las CoMdsiones de Etialnadión
662.—Cariñena. (El día 22, de las nueve a las 

trece horas)
674.—Langa del Castillo.c(EI día 22, de las diez 

• a las doce horas).
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios s< 
bailan expuestos ai público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de ¡o a c.ue a continuación se mendo- 
*** ¡Os siguientes ¿ocumenteq para 1943; pudien- 
do presentar los vednos contra aquéllos las redama
ciones que estimen convenientes

y bajas del padrón- de habitantes 
662.—Cariñena.

Apéndice de rectificación del padrón de habitantes 
654.—Los Payos

^«evites «mnicipales
• 662.—Cariñena

679.—Gallur.'(4.° trimestre 1941)
Expedientes de habilitación de créditos

673.—Valmadriti.
' Licpddcición de presupueste y relación de deudores v aeree- 

deres J
678.—Nombrevilla. «.
680.—Anento ■ •

Listes de Vocales de les Cetnisienes de Bval^eción
661.—Longares

Metríeula industrial
659.—Velilla de Ebro
676.—Piedratajada.
677.—La Almunia
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Oráenanjias sobre diferentes concentos
658.—Villanueva de Gálllego. ' 

’ 685 bis.—Villafranca de Ebro
Fddrón de beneficencia municipal 

' 662. —Cariñena. - -
Padrón de cédulas personales •

676. —Piedratajada 
693. — Aranda de Moncayo.

Presupuesto mtinicipal extraordinario
675.:—Fuendejaión.

Rectificación ol fiadrón inuniciptil de habitantes
630.—Perdiguera.
631.—Sos del Rey Católico. 

• 653.—Farlete
680. — Anento.
681.—Purujosa
682.—Clarés de Ribota. 
693.—Aranda de Moncayo

Reparto de guardería
557.—Villanu.eva de Gállego

Reparto del canon sobre labor y siembrja
557.-Villanueva de Gállego. ' y

SECCION SEPTIMA 
a d min is t r a c ió n  d e ju s t ic ia

Núm.564

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. ¡osé M.a San Agustín A^ir, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zara

goza;
Certifico; Que en el expediente número 3.021 se-' 

guido por éste Tribunal tse dictó la sentencia que, lite
ralmente copiada, dice así:

«Sentencia— Señores: Presidente, O. Pascual Gar
cía Santandréu; Vocales, D. José M.a Martín Clavería 
y D. Arturo Guillén de Urzáiz. — En la,ciudad de 
Zaragoza/a 10 de febrero de 1942.

Examinadas por este Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas, constituido con los señores anota
dos al margen, bajo la ponencia del Vocal Magistrado, 
las diligencias del expediente seguido contra Bernardo 
Rubio González, mayor de edad, soltero, tipógrafo, ve
cino de Zaragoza, insolvente;

Resultando que de las pruebas, informes y antece
dentes aportados a las diligencias aparece justificado 
que Bernardo Rubio González, de ideas marcadamente 
marxistas, afiliado al partido socialista, en el que des
empeñó cargos directivos, Presidente de la Federa
ción Gráfica, Presidente ere la Agrupación socialista y 
Presidente del Comité de las Juventudes socialistas, 
propagandista destacado, fué Concejal del Ayunta
miento de Zaragoza, significándose por su actuación 
sectaria, e interventor del candidato marxista García 
Lafuente en las elecciones de 1936; una vez iniciado el 
glorioso Movimiento nacional consiguió evadirse a zo
na roja y luego al extranjero; permanece en paradero 
ignorado. Carece de toda clase de bienes y vivía con 
su madre;

Resultando que en la tramitación del expediente se 
han observado las formalidades prescritas en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de febrero de 
1939 e instrucciones complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman pro
bados en el.primer resultando de está sentencia se 
hallan claramente comprendidos en los casos c), e), 
/) y Z) del artículo 4.° de la Ley mencionada, toda 

. vez que revelan una manifiesta adhesión a la subver
sión marxista y oposición activa al glorioso Movi
miento nacional, sin que sean de apreciar circunstan
cias modificativas de la responsobilidad, y merecen la 
calificación desgraves, por lo que procede imooner 
al inculpado las sanciones de restricción de la actividad 
y económicas comprendidas en los grupos I y III del 
articulo 8.° de la repetida Ley en la cuantía que se ex.- 
presará en el fallo,‘habida cuenta de su posición social, 
económica y cargas familiares,

Fallamos'. Que debemos'condenar y condenamos al 
expedientado Be'rnardo Rubio González, de Zaragoza, a 
las sanciones de doce años de inhabilitación absoluta 
y pago de la cantidad de 500 pesetas, que se hará efec
tiva en la forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 
1939, en relación con el Código Penal común, adoptan
do para ello las medidas pertinentes, siguiendo las nor
mas del capítulo V de la Ley, si el inculpado llegase a 
mejor fortuna. . "

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimi
dad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pas
cual García Santandréu.—José M.a Martín Clavería. - 
Arturo Guillén de Urzáiz». (Rubricados).

Para que conste y su publicaci'ón en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza y sirva de notifi
cación al interesado, expido el presente en« Zaragoza 
a diez de febrero de mil novecientos cuarenta y dos.— 
José M.a San Agustúi.—V.° B.°: El Presidente, Pas
cual García Santandréu.

•íesyedoe rfe primera fautnreto '

- ' Núrn. 562" . '

P-TNA DE EBRO

D. Julián Blasco Cortés. Juez municipal ejerciente de 
primera instancia de Pina de Ebro y su partido;
Hago saber: Que a instancia de! Procurador.D. José 

Buendía, en nombre de D. Manuel Martínez Miguel, 
vecino de esta villa, se ha promovido interdicto de ad
quirir respecto de las fincas siguientes sitas en esta 
villa: ■

Casa en la villa de Pina y su calle de Ramón y Ca- 
jal (antes del Hortal), número 4; linda: a la derecha, ‘ 
con otra de Román Pelayo; izquierda, con la de Casi
miro Latre, y espalda, con callizo del Sol.

Y un campo sito en término municipal de Pina, lia" 
mado «Puente de Sanz», de cabida 2 cahizadas.

, Habiéndose dictado en su virtud, coniecha 22 de no
viembre del año último, auto confiriendo á D. Manuel 
Martínez Miguel, como coheredero de D.a María Mar
tínez, la posesión de Jos bienes indicados, sin perjui-. 
ció de tercero de mejor derecho, y en voz y nombre 
de los demás, mandando asimismo, una vez llevada a 
efecto dicha posesión, publicar el presente conforme 
dispone el artículo 1.640, a los fines y término del si
guiente artículo.

Lo que se anuncia por. medio del presente a los fine8 
indicados. * .

Dado en Pina de Ebro a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y dos.—Ju'ián Blasco.-El Secre
tario, Antonio Pérez
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